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Uonferencia iJ,linta. 

su,rcempl_~zp phla~ra ~igna d~Ja ~.uyil: i~,potente, 
p~r.¡1 .e.~señar..al. hijo, ,conserva la soberana focul:-, 
lad de darle un maestro. 

. . La rcvoluc_io.n, cuan_do:r_e.i,na, .. •. r,ep·_ai.·le_ es ... le pÓ-. · ··', " ('Cénífinbación.) 
. . ' ; ; . : :! : ' 11~.~.s.o.~o,eo;;~Ae,d~s~~c~_q:: en honor qe la hu.-

El, primer podcr.<lr. qu~ Dios á, inv,e~pdp: ~I:, pi~njd¡i~ de,qVi}~ coAsu,~o.gµ~_t~.Irgep~r:a!Jnc.a- . 
p:icire, .es el pndcr A_e ,eoseí1~i: y d,e \q~Jruir~ Es .. , p~fi~ad de lpfp~d,r~s.!paq1jnslruir á, s;us ,híj9s; 
te. p!}tl.er l.e; pertenec_e pp,r iuviolalile,Aer:echo, á: ¡p9r'., lo·.~éqos~ ticnr:si.epi,pr~ Ja,:~slraña pr~.Lel)sion.: 
ménós.de:~cr evidenlem~nle convicto d~ enseña u.. !d?)W[Il.prerider n:¡ejor.que los padres ese ministcriQ '. 
za 1irrópea: ó ,de incapacidad, ,absol u la~ por.que.Dios. lap ~agrado ese tan lliJ~cil. arte de ~scñar á los hijos; 
no puede legitima~ la enseñ:rnza del error, ni .au- N.M la :~mLicion , ... q'ue. n_unc~ ha recalado, de 
toriiar el.ministerio :de un_¡t persoq¡i incapaz. Ju.e-,, fu_s,Q.rpa,r e} sacerd9,cio u ni \'ers~l d~, las alm.as c.9n 
ra de. est~,, el tler:ec;,~o.d~l ,parlr:q, ~s in,co,cil~~t,ab.le: :gra:ve {le,triq¡~u,tl) 4e la: pat,ernid~9. Para eJ,lo, es_ 
á, él Je,corres ponrle, depos~~ar)~ .. rerdad e,n .el.alma, \cosa l'Q u.y: s~ncitla que· Jos ,ho,mprns 1Jlev,a,9qs1. P:ºr 
d_o.§u hijo., á fi~., de .qu.e, .grabanqo en ella. s4~. ,el vaive~ _de.los, acontecimient,os ~'.l~.ci~rn d,el:yo-. 
pn>pios :Pe1~&íl¡s;µ1en tps , .s_e swn,ta la u.lo .mas p,~dre~,, ¡d,~r, ~u:st1tuyaQ. en, l?d,~s p~i:,tq~. 1~)~ patermd.ad · 
c1rnp,lq inejor: se rnyoO.(,Wtª,!lll ~u _:pr?pia,tnJ,~gpp.; ¡p.qraeJprcer. la q1\SCñAOZ~ ob)jg,a,1:~1i/a.,por ~p.p,Uesto 
E.hp~d1¡e :E}&!fHI ):i.: fa91.ilj~ el:: :P~i~e~· ·,n~~st,r:~ ¡ d_el. ie~ n ompre ,de)q )ibpr~3:d ;: ,que,'¿1);;:,uµos ;padr~s :do 
hijo:; la int.el;igencj¡¡.í,d~ ast~:ie ahí~; co¡:np un ,qa,: ,fatIJilj_a, y por: lo: regl\jar. «~~$ 'c;µanlp.s célibes, 
pullo, á los p¡·imeros albore~ .de la palabra pa- se~n los ~ni.<;os,_qr_~ .t<:ngar1.el <l,e~~cl.11,i de enseñar 
terna).; ~sla ¡pa.labrª ~s par.a el :hij,o la)'/mladAa.,.. ·á_topos:l?s.4ijos.• d!l J:a pát~·i.~; ),q ;verdad qúe sea 
cilmte, ,q,µ:e fo :il um.i n,a como . el 110l ,alu!Jlbr~ á,Ia, :preciso .adqi!tir. y el;pio~ qu.e s.c~Lnccesario adorar; 
nalura_le·za,entern~ Sip. duda alg11na quo e! alma: :y.~sa vcrdad:que es 'preci~o odmilir, reside en 
del hijo repibir,á t.odos lo.s, re,splandores. ~on qiw ;sJ1 enlen~imienfo, nad.a mas que en su entendí-. 
la sociedad ha de,es:clé!rcceJ.'le-;rpPrO, r!'gla g1ine- 'mienJo; y ese.:Dios .. á quien es men.esler .adorar,: 
r.ttl: e!Verho del p_a,d1;e J!~· el. can.al prpvidencial,. es el· Dio,s :que, la revolucion adora, es deci.r·; él
que condensa para el la luz e.sv_ard~é! el) tLgd:o: .el, , Dio.s de ,/os, incrédulos, el Dios de l9s panle.i~fos, 

. géw~.i:o hJ1man~; es el,ql}jc~rm~digdo:r qµ_~ P.Pt los eJ.,:Pios_ ~~ .)qs ateos: y como J~,e~qdicioÜ :,que 
láyÍO$ ~~.i;i!rpo,rleco~unica laxcinlí\Y, y CU¡\D~!),, i~p.Q;i;i,e Q) comienzo de. too,a.!~~rr~_r~, es ,sa~er Ja 
p.or r~~~,~es, con~ehi~l~s, e_! padre_ n~, pited~ :S,er cj~~ci~ .q,uc ella sal;i~ y ,~do.rar,¡ .a,I Dios que ~)la 
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adora, la paternidad, bajo el yugo de la revolu- cer la obra divina, y _en este punto todos hemos 
cion triunfante, se veria en esta terrible altero a- presenciado sus i'nefables deseubrimientos. Un dia 
tiva: ó entregar sus hijos al despotismo de la descubrió en el de;vanecimiento del orgull0 so
ciencia obligatoria y al culto del Dios oficial, o cial, que lle yes y súbditos eran iguales, lo mis
oondenarlos á la esculsion de toda carrera ó al m·o el que manda que los que obedecen; se hizo 
alejamiento de la incapacidad. . ., la r·evolucion en la sociedad. Otro dia, con gran-

Estos son los sueñós de la revolucion, en el de_ asombro de la humanidad, que se conoce bien 
sentido radical en que uso yo siempre de esta pa- á sí propia, discubrió que babia igualdad entre el 
labra. Pero bajo estas confiscacioues de la Hber- espíritu y la carne, y se hizo la revolucion en el 
tad individual, bajo esta oprcsion de la majestad hombre. El tercer descubrimiento, el mas deci
paternal, subsiste inviolable el derecho: y cuan- · sivo para la revolucion del mundo, el que debe 
do se derrumban todas esas tiranías a los golpes coronar la obra social, es la igualdad del hombre 
de la propia violencia, lo primero que al calmar- y de la mujer; esta íué la revolucionen la familia. 
se las pasiones hacen los Gobiernos que quieren Desgraciadamente para estos inventores re
ser restauradores, es proclamar ese derecho in- trasados_ unos seis mil aiios, nuestras mujeres ha
mortal y volverá levantar de entre las ruinas de bian recibido de Jesucristo la fuerte coraza del 
aquellas tiranías 1}1 ;poder y. la autoridad· paterDa- senlido comun para defenderse de la locura de se
les, oprimidos p.or legislaciones despóticas, por mejanles sistemas: no respondieron ·al llama
insolentes monopolios. _ miento y permanecieron insensibles al encanto de 

Con el poder de instruir, tiene la paternidad, la igualdad. Es cierto que el viento del orgullo 
por derecho natural, el poder de gobern;ar. Rei- que soplaba de estas doctrinas, llamadas líber
na en el pensamiento por el poder de la enseñan- tadoras, exaltó hasta el ,·értigo á mas de una ca
za , y reina en la voluntad por el poder del go- beza femenina: que la quimera de la mujer libre, 
bierno. Donde quiera que exista u na sociedad, estravió tal cual imaginacion , y que algun cora
tiene que haber quien la gobierne: es decir, un zon quedó marchito_, per_o esta_ fµé la eséepcion. 
poder central que coordine las volunla{le_s CQnJ:e- La muchedumbre de nuestras madres y herma
lacion · ~!fin de la sbciélf!rd!' La: fátriilia ~,is· \iD'a SO· nas. fiefa 1a·voi de· lá razo n Y. doéil á 'la enseñan
ciedad , nadie lo ha negado , y como sociedád za de la Iglesia , se resistió á la seduccion de la 
tiene un gobiel'llo. Ahora bien , ¿á quién corres-' doclri na, y rehusó hasta su 'propÍ_() sufragio á la 
pon de de derecho el gobierno de la familia? ¿A la soberanía con que les brindaba la revolucion con. 
madre por ventura? ¿A los hijos? ¿A.I padre? ¿A una galantería enteramente democrática. Jlóy en 
los unos y á los otros? ¿Tendremos que reconocer dia, léjos de pretender el honor de ser iguales 
aquí el famoso principio del gobierno de todos y al hombre, nuestras muje'res se obstinan en bus
por todos? Hacer estas preguntas, es dejarlas car cariñosa proteccion en la superioridad de sus 
contestadas. _Lo_s hijos no pueden gobernar: aban- maridos: y la demostracion irrecusable de qu@ 
donados á sí mismos, ni siquiera pueden s~bsis- ellas mismas reconocen en la sociedad ·domés
tir: nacen súbditos naturales del más necesario tica la majestad del hombre; es que toda mujer 
y legítimo de todos los gobiernos. La madre tam- qúe tiene sentido comu n y corazon -recio, quiere 
pocu vuede gobernar. Si por vent11ra su posible para marido uri hombre que la domine; pues la 
superioridad se impone á la debili4ad ó á la bon-, 'humilla Jll3S, sin coritradiccion, que su marido 
dad" qué la acepta por abdicacion voluntaria, sea inferior á ella, que no ser ella inferior á su 
acontece esto por pura escepcion, y raras veces marido. Hay una cierta cosa que le dice en lo ín
la csc·epcion es afortunada. Yo diré luego cuál es limo de su alma, que la majestad mas digna t.le 
el papel que la Pro\·idencia ha señalado á lama- ella en la familia, no es hacer sentír un im·perio 
dre, y ya vereis que es un papel hermoso; pero ante el cual el hombre mismo rinde voluntaria
en el plan· general de la sociedad doméstica el pa- mente todo su poder: el imperio de una ternura 
pcl de la madre no es el de gobemadora. El go- inagotable y de u ea inalterable dulzura. 
hicrno corresp·onde 'al superior, porque para go- Tercera y última prerogativa que tengo qoe 
hernar es menest~r'es_t,ar muy por encima de los señalar en el poder paternal, es el derecho y la 
gobernados, y en la 'socié'dad doméstica, así como facultad de castigar. 
en toda sociedad, ·et, sup~rior es ·uno, por- En este der~cho fundamental deseansa ente ... 
que la soberanía_ e·s una,:· 'el'su~'~Hor es el padre. 'ramente la sociedad civil' Y' polHica:. Quitad á los 

Tambien en esto la revóhicionfia querido reha- dueños de:las 11acio .. es estVpoder reparador y 
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conservador, y la sociedad no podrá sostenerse, 
y quedará entregada sin defensa á manos de to
dos los asesinos. Los poderes públicos han sido 
constituidos por la Providencia para el imperio 
del bien y la justicia, y su primera atribucion es 
vengar al bien de la11 violencias del mal y á la 
justicia .de los insultos de la iniquidad: son la sal
vaguardia del derecho, y cuantas injurias se ha-· 

· ceo á este les obligan á otras lanlas reparaciones 
de satisfaccion y venganza; porque, eomo dice la 
Escritura, la justicia eleva á las naciones, y la des
gracia es el triunfo de la iniquidad. lié aquí cómo 
en todas partes y en lodos tiempós el universal ins
tinto ha conferido espontáneamente á los gobier
nos públicos la potestad de castigar. 

Necesaria esla facultad á los Reyes para go
bernar á la sociedad, no lo es ménos á los padres 
para gobernar á la familia; el poder de gobernar, 
destituido d.el poder de castigar, seria un cetro 
mutilado; seria la conlradiccion misma: facultad 
de dar órdenes, sin facultad ~e imponer castigo; 
poder de legislar, sin el pod_er de corregir· 1as 
-Yiolacionés de la ley; potestad para mandar, sin, 
facultad de hacerse obedecer. ¿De que serviría al 
padre la potestad de gobernar á sus hijos, no 
pudiendo castigar &ll rebeldía? ¿Para qué le sirve 
tener en sus manos el cetro paternal , si nó p11e
de hacer sentir su peso á los que \'Íolan sus órde
nes é insultan su derecho? 

El padre, por' otra parte, tiene un fin espé
cial en el gobierno doméstico: educar ál niño, for
mar al ho'mbre, cuya mision implica como con
dicion absolutamente indispensable, el poder de 
corregir y de ca,tigar. 

El hombre niño, de cualquier modo que se· 
le considere, nace con instintos hostiles. á su pro'"7 
pia formacion: en él hay gérmenes de maldad, 

- desórden y perversion, que le impelen á la bar
barie, y es preciso domar!<' para formarlo, hu
millai·l~ · para eleyarlo, y castigarle en la infancia 

· para que llegué á ser hombre. N.o me refiero pre
cisa in en te al castigo corpora:I, y eso que tiene 
este castigo harta importancia, por más, que se 
le dé muy poca en nuestro siglo: pero en todo 
caso, hay en el_ alma ciertas rebeliones, ciertas 
sublevaciones en el corazon, y en la vida ciertas 
escabrosidades, que necesitan de la férula de una 
aUs!era disciplina. Déjese al alma y al corazon 
<jue se desarrolle sin sentir los golpes de esta fé
ru_la saludable; exímase á la vida de sus legíti
mas re.presiones y sus nece~~ricis c~siigos' y 
el niño se hará egoista, personal, hosco ;é ingo
bernable, y se verá impelido á la barbárie por 

una independencia realmente sal\'aje, por mas 
que á él le parezca sublime. 

Por consiguiente, señores, toda legislaeion 
que desarme á la paternidad para con la familia, 
es bajo este aspecto bárbara y salvaje, por cuan
to rompe en las manos mismas del padre el ins
trumento necesario para gobernar al niño y for
mar al hombre, y rompe tambicn el resorte mas 
fuerte y eficaz de las grandes civilizaciones. Los 
pueblos verdaderamenle fuertes y verdaderamen
te grandes deben su fuerza. y su grandeza á este 
mismo gobierno llamado palernidad, la cual , en 
interés de la dicha y el progreso de los hijos, se 
halla armada con el poder de castigar sus vicios 
y de imponer á sus desórdenes las santas repara
ciones de la virtud y la justicia ultrajadas. 

No es esto decir que reclamamos para el pa
dre de familias la omnipotencia absoluta que se 
le daba en otro tiempo y sigue dándosele actual
mente por el paganismo en ciertos pueblos del 
mundo. Como el paganismo ignoraba la ley del 
amor, la autoridad paternal, entre los paganos, 
ra-yába en despotismo, al paso que con el cristia-. 
nismo sueede todo' lo contrario, pues que el amor 
es en todo y por todo un auxiliar de la autoridad, 
á quien sirve de conlrapeso. Por otra parle , el 
po<ler soeial. proleclor de la familia entera, sir
ve de obstáculo á la aruitrariedad y protege á los 
débiles. Pero no hay qu~ olvidarse de que -si en 
algunas épocas· de la historia llegó á adquirida 
pálria potestad un carácter bárbaro y á veces 
desastroso. la disminucion progresiva de ese mis
mo poder, y por consiguiente su anulacion ine
vitable, rlarian por resultado el qne la familia 
entera adquiriese un carácter mas bárbaro y de
sastrosa todavía: diré mas; .y es que la degrada
cion y deslruccion de ese poder .serian l_a <legra-- , 
dacion y destruccion de la familia misma; por, 
~uanto la familia, con t0da su grandeza, toda su 
fuerza T toda su armonía, estriba en la paterni
dad, la cual tiene un poder el mas natural y el 
mas legítimo para defenderla. 

Ved aquí, sefiores, á la pálria potestad ·res
plandeciendo á la luz de la razon y la naturaleza; 
vedla con su dignidad, su ministerio y sus res
ponsabilidades, investida por la Providencia con 
el triple derecho á enseñar, gobernar y castigar; 
vedla representando en el órden natural á Dios 
mismo; vedla como está siendo la mas segura 
garantía de la familia, y la f ucrza mas grande de 
conservacion para las sociedades. Tan sorpren
dentQ es la fuerza que lleva consigo el pode1; que 
proteje á la familia , que , gracias á· él, · han po-



ti8: no.q:n:N E_C1ESJ,\STICO DEL ARZOBISPADO. DE TOI.EbO, 

dido ciertos, p:ueblos .grande,s -dcsafiar<al imperio: IT)i:Smo. Por lo que á mí toca; señores, no p11edo 
del tiemp'o, y encontrar en ·ese poder mif;mo e) ménos de .confesarlo; recelo que nueslras-!~gisl-a
see~eto dé la lóngeYidad. promelida_.así á lo~ pue- ciones.-modernas•,: sin deliberad(].. intenClio_n por 
b)os como,.á los individuos que honran á su padre parte. de los legisla<lorcs, • no ban tonido:Jueria 
v su'. madre. , . para resistirá las i,ollnencias de l::i idea que iba 
• .. En virtud de tan incomparable poderde con~ rocorriendo el 1irnndo. Y stn emb¡¡rgo ge ql,le me
ser.v:acion, pudo Israel mostrarse rd mundq cc¡mo confieso incompetente para juzgadas. en .conjunto. 
raro:é ilustre ej<'mplo de un p.ueblo .q~e ~iyi-0,. y por separado, tal .Yez, sefloxes, l<1s co)]ozco lo 
largos siglos, bajo el gobierno ~nico de la paler .. , bastante ,pa,ra creerme auloriza<lo· á someteros nús 
nidad y deDios,"Esta ,es la gloria privativa.del dudas y manifestaro.s mis temores. Séame.lícito,: 
pueblo clegido.-Me equivoco. La fu.e.rza,inhc- por lanlo, preguútaros con libertad y. franqueza: 
reo le á esta ·soberanía doméstica~ h.a -le1Jido . efi- ¿Cree is_ que, en nuestras legi:ilaciones m.oderníl.S __ so 
cacia para preservar de la disol-ueion. completa ha hecho todo. cuánto debiera hacerse en pro de la 
á las sociedades que contenían dentro <le -&Í lós paJría potestad'?. · 
principios, mas di sol ventes, :y ha- logrado lambien. 
paralizar los vicios de sus inslitucioncs, .Y .sus:-:-. 
tiluirlas, c.u.:ando ha sido preciso. ,Cuando !loma 
profesaba;er culto de la familia Y ten.ia llll religio7, 
so ·respeto ;á la .pa'lcrnidad. resistió á todas las• 
discordias intestinas, v en el esterior llev-aba . . . 

consigo la vicloria. La decadencia <le la grande
za romana coincide. con la decadencia deJa fa
milia en Roma , y la <lecade ocia de la faQJilia :con , 
la degradacion de la pnlernidad: ¿Y por quúse 
so~tiene lambien .elv.aslo imperi~ de la China, á, 
pesar de l\ls revoluciones que lo bambolean: y de 
las··c-or.ruptiunes'ique ~o earfl&IDM.i~~o,r~Q;l_a-:~-: -• 
terni<lad es allí .¡iodércisa; Se· m,e dír,á: qne e-sle p.o:
der raya allí en autocracia, y eLrespelP qu~ .se 
le tiene en idolatría; 1te1:o aun cua·udo estoy, muy 
lejos de aprobar un c11lto tan deprimente para tl, 
hombre y fa <liYini<lad, es <lo acltcriir que en el; 
f o-ndo de ciertos errores .se ocuaan,,á veces pr.i n.
cipíos de desór;<l1m y ,conser-vaeion .·:y.que á esa. 
ret;gion,;tan falsa· es, á: quien ,debe la China el mi..,. 
lagro ·de :una·iucomp"Jrahle longevidad, no preci~.-

. (Se continuará.) 

_... . 1an1uüé10~ DEL. cm, TO. Y· hrno' · 1 
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. DE L¡\ PI\OYl:>íCIA DE MAIJRIIJ, 
• 1,: . ' - ' . 

Desde el <lia 8. del acl11al se halla aLierlo el 
pa¡;o de 1~ mer¡sualidad de Agosto últim9 para Íos: 
partícipes del presupuesto eclesiástico Je esta 
provincia en los arciprestazgos re!>pectivos. ,Ma-:-. 
ddd 6 de Setie1nbre de 18.6Q;=jl.J,rcos .M. Saioz'. 

·,,, .. '. PJBJ1lH~9tPl11i(~il\~$ ,It1~~):\sncAr ... , ·: . : 
DE J',A. PROVJ~CIA DE ALilACl::TE. 

)' '.. •• . ¡ 

Desde el dia de hoy q,oed~ aµiNlo:el pago fa 
las clase:s ,eclesiásticas _<le esta- prnvincia _de la 
mensualidad de A·goslo últim0; y lo pongQ ~n QO

nopimie,oto de los partícipes para que inmedia\a ... _ 
mente pi:oc~r~n hacer cfe.cl;Í)'.o el cobro en la for-, 
ma acostumbrada. Alhacete 1.º <li Setiembre.de 
1&60.=E1Habilita<lo ,I>.ibÍo Medi;-a.,Pbr¿ .... 

s-amcnte por el error'mismo qne la Re:ligio:n ~qn,.; :,, 
ti.ene, sin-o por el e,1-ror 'qu:O co1i'ser·va velado -bpjo . ;i ANUNCIO .. 
el error:eJ respeto debid.o:.á,los.mayores,; ." · :;;•·: ,: .. _. _ ::, . : .. -_ ,· :- .. , 1 , ,~ 1 , -: • 

: :Lo qua cslá ,en las idea:,_. p~s.~ f~cil11Hmtc á ·. ,.,Je haU,asac.?ple la plaza ele Coaqjutor cñ ,!~ 
eslar1_enJas leyes. Las legislaci!)nElfl a.on ger1erql~: JgJ,Qsi~ p~rr.oquial .de la villa de Lezuza., Yicari~ 
meRle la espresion de las iqeas•: d0:mio,anJes ;. "J..: e~llisiástié"a · d~ Alcaráz de, _Cl,le Arzóbispa.do, 
C{)IUQ fas· ideas qlte domina.u. en ,\}na époc.-a QO son dotada eón 2.s·oo rs. á11uales. :El. Sace~dote 
siempre completamente ve_rdaderu,, n,sulta ~e quq la des,empei)e ,aéJ~matde· l'a libre inte:i:ido~ Y. 

aq!li .que baslíi 1as leyes repulapas_ como .la!! mas pr.edicacioA ,p?dd/p~rcibir v~rios otros e·molu
sábi,as,,no· fieneo siempre llll°a Qop:ipleta pcrfcc- meptos p'or plros ~~r',icíos en 'que se c:O.nvenga, 
óon i •y:so~ por esta ca usa .indefinida111en le pe:r- · pre~ta,r en. la Parroquia. Las so.licitudes se dfrigi:
fcclibles.: .;:: .. , . rán) D. Martín T6oidad Cantos, Párroco ele .di-

A-hor.a bie:n, c5eiiores: ¿no dejan ¡¡Jgo que de;.. c_ba ·vilJ~ de Lez Ü.za, provincia de Albacetc, a~~ 
sear las leyes,de:l:mill.•Odo m9llen10 en. s.u_ ;ip\i_c(l.- tgr!zado pár~ :i1?~~r. l:11 pi·opu·~~la. -- : : ·_ ,. · . : .: . 
oion á la p.aternid.ad1$é,Jal\:Q:',el);l11e•_Y~s~t~o9: :hí.P':· · ·· · = - · -- -r 

"1 J· .- E'ditrol', :ó: S&v~hán'6 L<Ípe'z lhu:itl'o'; ; '- · '' ' · 
espírilus reflexivos,¡y::h~nlhr~$iW!Jf(g;r-av;és,,.Jqui13:< _,. ,, . •.i::, ; ,rot'Etít)f ... ,.Jisno::: . , , :- ,_ ,·, 
nes mas de una v.ez s.~ h~~áp¡,p¡·~gM~la.<lo,;e~tfl: ! ·:_,J~PlfÍLh1.,iiiisi.:111Blbtct; .&~ÚA)_3ii, r:Nur<c10 V1~0;.i:t1'.: ;•· 


